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• 1.6. Mariano Jo rdán : segundo Cavo del Real Cuerpo 

de Artillería de Marina , de este Departrimenro. 
137. D. Filiz O-Nerlle : Teniente de Navio , y Cavalle-

ro profeso del Orden de San-Tiago. 
138. D. Pasqual Mar/n : Vecino át Valencia. 
139. D, Juan de Gragitena : Gard-Aí'iiacen de ía Provi

sión de Víveres de Maiína. 
140. D. Anronio Mjnraiío : Oficial de la Dirección de 

tJrsnsilios del Reyno de Murcia , y del Real Hospital , Mi-
litac de csra Tlaza. 

SUBSCRIPTORES DE FUERA. 
Di Madrid. I. D. Fulgencio de la Riva-Agüero : Cnra-

llero Pens'onado de la Real , y distinguida 0:d.'n E^praljla 
de CARLOS ni. , y Ofic'ai de la Seciccaiia de Estado , y d^l 
Despacho universa! de Marina. 

2. D. Isidoro Isaura , y Serrano. 
Dt Murcia. 5. D. Joscf Palacios, Jaíiregui : Contador del 

Cabildo de la Santa. Iglesia Catedral de Cartagena. 
4. D. Fernando Costas , Castillo : Administrador G:ínc-

i?l de Reales Rentas Provinciales dci Reyno de Murcia. 
5. El Dr. D. Ignrcio de Btrja : Prebendado de L Sanri 

\'Z'.vy.z Csredral de ;"a.r::gcna. 
6. El Í/Liqucz de Benlel : Cavallero ProR.'so del Orden de 

San-Tiagc , MTí^scrénre ¿c ia Real á: Valencia, <?Cv:. 
7. D. Matee Ccvalios : Cavallero Maestrante de la Rjal 

ce Ror.da , ; Reg'dor perpcaic de Murcia. 
o. 1:1 Dr. D. Jüsef Oiivcics : Ptcvrndado de li Santa 

lí/'ecia de Ca.ta<?cu3. 
p . D. Salvadüi" Vinadell , Corbari : Regidor. Se continuara. 

Q/O la: Ucencias necísarijis. 

SEMANARIO LITERARIO Y CURIOSO 

• ''• DE CARIÁGLiVA. • • 

ÍDEL t ' IERNES 27. DE OCTUBRE DE 1 7 5 ^ , 

'ARTICULO P .^ DE LA FlilCA EN GENERAL, 
Ex</!¡c.:cio!t di jus princijjioi. 

EST las máquinas simples , las fuerais moTiccs se reducen á 
los pesos , c.iya acción sieido o i t i n u í , es ranro mis fi_ 

cil dj comparar su esfuerzo , quanro es el misfro regularmente 
en todas las partículas iguales de materia de todos los cuerpos". 
Por lo que toca al moviinienro de aquellos que no los detiene 
algún obstáculo , no basta saber compararlos, es menester lle
gar á conocer también su> leyes , que se reducen á las dadas en 
el Semanario T N. 3. Ar'iculo 3. de la Física en general. 

Si un cuerpo souierido á estas leyes cae libremenre , la ac
ción de la gravedad le imprime cierto graJo de vivrzi , q:ie 
por la Ley i . no se destruye en todo el eslacio de tieuioo que 
cae. Continuando su acción la gravedad , debe este cuerpo por 
¡a 2. Ley acelerarse de continuo con igualdad en tiempos igua
les , á causa de la uniforiníd^id de la gravedad á quanras distan
cias de la tierra se pueden executac las experit^ncias. De esra 
aceleración uniforme se d.'duce lo perteneciente ú la caída de los 
cuerpos. {Se continuará.) 

TEÓRICA DE LA TIERRA , ARTICULO 2. 

NO fue ran fácil á Mr. Butlrjn el determinar por las cxpe 
ii.'ncias, US relacionss de los íiempos necesarias para con 
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